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Acumulación de juicios decretada de oficio, al conocer
e la sentencia expedida en uno de elias.

 

Recurso de nulidad interpuesto por doña María
Lasi*¡*cs zrda. de del Solar. e ¡¡la causa que sí—
guc con don Tomás Manzano, sobre caduci-
dad de una ¡>osesión.——Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señºr Presidente:

El cundcr1w :mcx0 sobre íntcr<lictu dc adqui-
rir so.e¿;uidu 1;o'r don Tomás Marzano, don Juan y
don Eugenio Lanatta con doña María Lastres viu-
da de del Solar, manda en el fallo de fojas 108 vuel-—
ta, cuya no nulidad declaró el Supremo Tribunal
en la resolución trascríta a fojas 120, que se minis—
tre posesión de la casa, huerta, ranchería y corra—
les del fundo Chacarílla a los nombrados Lanatta
proíndíviso con la viuda.

En el litigio actual, la dicha viuda, en via or-
dinaria contradictoria, demanda, emplazando &
Marzano y a los Lanatta, la posesión exclusiva
de aquellos bienes.

Entre los considerando de ese fallo figura el
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mandato del artículo 999 del Código de Procedi—
mientos Civiles, según cuyo segundo párrafo es
inadmisible la oposición al ínterdícto, cuando los
documentos en que se la apoya, no bastan para
destruir los que aparejan la acción.

Con tal propósito anulatorio, la actora exhibe
el testimonio de fojas una, relativo a la división
de bienes entre Marzano y 105 Lanatta.
Añrmando que en ese instrumento aparece, df:—

ductívamente. que los últimos trasñ-eren al prime—
ro los mencionados bienes de “Chacarilla”; que
el fallo del íntcrdícto deniega el derecho invoca—
do por Marzzmo: _v que es, por lo tanto, inexisten—
te cl de éste y c:<tíntmído. por la división. el de
los Lanatta. le corresponde la posesión exclusiva.

Prescíndícndo del examen, en Su concepto cx—
femporímeo. de ese instrumento, e] Fiscal cree que
deben tomarse”preferentemente en cuenta las con-
sidcraciones ¿¡ que da margen la condición de los
Lanatta.

Don Ubaldo Botto vendió a la vda. de del S—)-
lar, en 1909, los bienes controvertidos de “Chacar-
rilla"; especíñcando que los hubo de doña Luisa
Rocataglíata vít!:a.º de Porcclla, y'manífcstzz'ndn
la compradora tener Conocimiento de la -exístencí.1
del juicio que sobre falsedad de la trasferencia al
dicho lotto, tenía iniciado la Porcella. Así cons—
ta en la escritura trascrita & fojas 75 del interdic—
to.

Por su parte. la misma Porcella vendió sus dc-
rcclms ¿¡ lus Lanata en setiembre de 1912, o sea
con ¡…sieriorídad. Asi consta en la cscritum
trascríta & fojas 86 vuelta, del mismo cuaderno.

De aquel litigio instaurado por la Porcella.
depende la validez de la venta a la viuda de del

Solar y nulidad de la venta a los Lanatta; o con--
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traríamente. la nulidad de la venta a aquella y va—
lídez de Ia venta a éstos.

Resulta así el mismo conñícto jurídico, subs—
tancialmente, en los dos procesos; “sor lo que, se
hace conveniente la acumulación autorizada en.el
art. 250 del Código de Procedimientos Civiles.

La resolución de ese punto constituye e] docu-
mento que, conforme al citado art. 999, destruya
o no el título de los Lanatta, es decir, la dicha
escritura de fojas 76, originaria de] ínterdícto de
adquirir y materia de la contradicción en via ordi-
nario.

El expediente sobre nulidad de la venta & Bo-
tto se ventila en el mismo juzgado que el actual
traído al conocimiento de la Suprema Corte. Así
lo acredita la solicitud de fojas 22, en la cual 105
Lanatta ofrecen en parte de prueba, y el juez acep-
ta el indicado expediente.

Exígía por tal motivo la acertada administra-
ción de justicia, como lo exige hoy, la acumu]a—
ción de oficio que prevísoramente señala el artícu—
lo 253 del mismo libro procesal.

Tº…] Fí.—*c:¡.l c<.m:lu_vc que hay m1]ídnd on ]:1 son—
t(*:1cía recurrida. Declarando .<u ínm1l>;;ístcncín _a'
111 de In. de primera ín<t;mcín, puede el 'I*rí|—unzll
Supremo m:m<l:u- que so acumule al presente el re-
fc¡*í<lo juicio sºbre falsedad de la escritura de ven—-
ta por la viuda de Porcella & favor de Botto, y se
proceda en su oportunidad a nuevo pronuncia-
miento.

Lima, 30 de mayo de 1917.

Seoane.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 de octubre de 1917.

Vistos: de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon nula la sentencia de vista de fojas 69
vuelta, su fecha 26 de diciembre último, e ínsub—
sístcnte la de primera instancia de fojas 36, su fe—
cha 11 de octubre de 1915; mandaron se acumule
al presente juicio el seguido por doña Luisa Roca—
taglíata de Porcella con don Ubaldo Botto sobre
nulidad y falsedad de una escritura de venta y que
se proceda en su oportunidad a nuevo pronuncia—
miento; y los devolvieron.

 /í('11í( m*cu——l.u m'a v Jlarfínv: Il'ashlmrn—7'.»…/ …/ … … _
rrc (;on:alcs——( alle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Norie9a.

Cuaderno No. 1351. Año 1916. 


